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vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho do mayo de mil novecienos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Juana García del Pino, de la mitad de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que la fue 
impuesta en la expresada sentencia, dejando subsistentes los 
restantes pronunciamientos contenidos en la misma.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministre de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20042 REAL DECRETO 1958/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Pedro Asensio Mar
tínez.

Visto el expediente de indulto de Pedro Asensio Martínez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Córdoba, en sentencia 
de diecinueve de abril de mil novecientos setenta y nueve, 
como autor de un delito de robo, a la pena de diez años y un 
día de presidio mayor,.y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

 Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Pedro Asensio Martínez de una cuarta 
parte de la pana privativa de libertad impuesta en la referida 
s:ntencia

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20043 REAL DECRETO 1959/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Pedro Pereda 
Carral.

Visto el expediente de indulto de Pedro Pereda Carral, con
denado por la Audiencia Provincial de Oviedo, en sentencia de 
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y nueve, como 
autor de un delito de lesiones y una falta de daños, a las 
penas de seis meses y un día de prisión menor y dos mil 
pesetas de multa, respectivamente, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho';

De acuerdo oon el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Pedro Pereda Carral, conmutando la 
citada pena privativa da libertad por la de cincuenta mil pe
setas de multa.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20044 REAL DECRETO 1960/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta a Fernando Fernández Fernández.

Visto el expediente de indulto de Fernando Fernández Fer
nández, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao en 
sentencias de veintiséis de abril de mil novecientos setenta y 
ocho, dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y siete, 
ocho de mayo de mil novecientos setenta y ocho y veinticinco 
de octubre de mil novecientos setenta y siete, como autor de 
cinco delitos de robo, a las penas de un mes y un .día de 
arresto mayor, seis años y un día de presidio mayor, dos 
años de presidio menor y un año y tres meses de presidio 
menor y dos años de presidio menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Fernando Fernández Fernández del 
resto de las penas privativas de libertad que le queda por 
cumplir y que le fueron impuestas en las referidas sentencias.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20045 REAL DECRETO 1961/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Jorge Ramón Rezus- 
ta Echarren.

Visto el expediente de indulto de Jorge Ramón Rezusta Echa- 
rren, condenado por la Audiencia Provincial de Pamplona, en 
sentencia de veintisiete de junio de mil novecientos ochenta, 
como autor de un delito de utilización ilegitima de vehículo 
de motor ajeno y de un delito de robo, a las penas, respec
tivamente, de cuatro meses y un dia de arresto mayor y cinco 
meses de privación del permiso de conducir y seis años y 
un dia de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho¡

De acuerdo oon el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Jorge Ramón Rezusta Echarren, con
mutando la pena de seis años y un dia de presidio mayor 
por la de tres años de presidio menor

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20046 REAL DECRETO 1962/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta a José Leyva Félix.

Visto el expediente de indulto de José Leyva Félix, condenado 
por la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencia de veinti
uno de febrero de mil novecientos setenta y nueve como 
autor de un delito de robo, a la pena de cuatro años dos 
meses y un dia de presidio menor, y teniendo en cuenta Las 
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión de! día 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a José Leyva Félix del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda Por cumplir y que le fue 
impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20047 REAL DECRETO 1963/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Santiago Bahamonde 
Romero.

Visto el expediente de indulto de Santiago Bahamonde Ro
mero, condenado por la Audiencia Provincial de Guadalajara, en 
sentencia de diecisiete de junio de mil novecientos ochenta, 
como autor de un delito de robo de uso, a la pena de seis 
años y un día do presidio mayor y cuatro años de privación del 
permiso de conducir, como autor de un delito de robo con fuerza 
en las cosas, a la pena de seis años y un dia de presidio mayor, 
y como autor de un delito de falsedad a la pena de cuatro 
años dos meses y un día de presidio menor y multa conjunta de 
veinte mil pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Santiago Bahamonde Romero de la



mitad de las expresadas penas privativas de libertad, impuestas 
en la referida sentencia.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20048 REAL DECRETO 1964/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta a Jesús Martínez Jiménez.

Visto el expediente de indulto de Jesús Martínez Jiménez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca 
en sentencia de once de junio de mil novecientos setenta y 
nueve, como autor de un delito continuado de robo, a la pena de 
cuatro años, dos meses y un día de presidio menor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo oon el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Minis' o de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Jesús Martínez Jiménez del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20049 REAL DECRETO 1965/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Manuel Rodríguez 
Pineda.

Visto el expediente de indulto de Manuel Rodríguez Pineda, 
condenado por la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencia 
de catorce de octubre de mil novecientos setenta y ocho, como 
autor de un delito de robo, a la pena de seis años de presidio 
menor y como autor de un delito de tenencia ilícita de armas, 
a la pena de seis años y un día de prisión mayor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Manuel Rodríguez Pineda de la mitad 
de las expresadas penas privativas de libertad impuestas en 
la referida sentencia.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN GARIOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20050 REAL DECRETO 1966/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Angel Sopeña 
Tapias.

Visto el expediente de indulto de Angel Sopeña Tapias, con
denado por la Audiencia Provincial de Huelva, en sentencia 
de diez de mayo de mil novecientos setenta y ocho, como autor 
de tres delitos de corrupción de menores 7 uno de hurto, a las 
penas de cinco años de prisión menor, diez mil pesetas de 
multa y diez años y un día de inhabilitación especial para cada 
uno de los tres primeros y a la de seis meses y un día de 
presidio menor por el último, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos Re
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo oon el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Angel Sopeña Tapias, conmutando las 
expresadas penas privativas de libertad por las de tres años 
de prisión menor por cada uno de los delitos de corrupción y 
tres meses de arresto mayor por el delito de hurto.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20051 REAL DECRETO 1967/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Honorata Gallardo 
Villanueva.

Visto el expediente de indulto de Honorata Gallardo Villanue
va, condenada por la Audiencia Provincial de Palencía, en sen
tencia de uno de julio de mil novecientos setenta y ocho, como 
autora de un delito de aborto, a la pena de diez años y una día 
de prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho 
de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Honorata Gallardo Villanueva, de dos 
terceras partes de la pena privativa de libertad que le queda 
por cumplir y que le fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20052 REAL DECRETO 1968/1981, de 8 de- mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Carmelo Ausejo 
Zorzano.

Visto el excediente de indulto de Carmelo Ausejo Zorzano, 
condenado por la Audiencia Provincial de Logroño, en sentencia 
de cinco de mayo de mil novecientos setenta y nueve, como 
autor de un delito de robo, a la pena de seis años y un día de 
presidio mayor y como autor dé un delito de sustitución de pla
ca de matrícula legítima de un vehículo automóvil, a la pena de 
veinte mil pesetas de multa, y teniendo en cuenta, las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador; a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día ocho 
de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Carmelo Ausejo Zorzano, de tres años 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que 
le fue impuesta en la referida sentencia.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20053 REAL DECRETO 1969/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Pedro María Bayona 
Díaz.

Visto el expediente de indulto de Pedro María Bayona Díaz, 
condenado por la Audiencia Provincial de Pamplona, en senten
cia de veinticinco de enero de mil novecientos ochenta, como 
autor de un delito continuado de estafa, a la pena de seis años 
y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Pedro María Bayona Díaz, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de dos años 
de presidio menor.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

20054 REAL DECRETO 1970/1981, de 8 de mayo, por el 
que se indulta a José Magri Gasol.

Visto el expediente de indulto de José Magri Gasol, conde- 
nado por la Audiencia Provincial de Lérida, en sentencia de 
treinta de enero de mil novecientos setenta y ocho, como autor 
de un delito de estafa, a la pena de seis años y un día de 
presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;


